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La violencia sexual infantil, no es una problemática 
nueva en la realidad educativa, ha estado presente 
históricamente y ha sido tratada de múltiples formas 
de acuerdo a las características y contextos de cada 
comunidad escolar y también en consideración de los 
hechos, donde no cabe duda es que las niñas y niños 
víctimas de esta violencia quedan con diversas secue-
las afectando no solo su integridad personal sino su 
ámbito familiar y social. 

Esta problemática de múltiples y complejos orígenes 
se ha ido visibilizando cada vez más y se han ajusta-
do las legislaciones, los marcos normativos y admi-
nistrativos para poder enfrentarla, sin embargo, es 
necesario reconocer que las leyes y los mecanismos 
jurídicos establecidos no han sido suficientes para la 
protección y salvaguarda de la niñez y la adolescencia, 
sobre todo de las mujeres quienes son las principales 
víctimas de esta violencia. 

Por lo que el contar con una herramienta práctica 
dirigida a personal educativo representa una posibili-
dad de intervención directa y atención eficiente pues 
no hay duda de que las escuelas y las comunidades 
educativas que las conforman, son un factor relevan-
te para la prevención y la erradicación de esta pro-
blemática. Tenemos la seguridad de que conforme se 
avanza en la discusión de esta violencia, se avanza en 
su detección y prevención. 



Se sabe que los casos han existido y se han atendi-
do de acuerdo a las limitaciones de cada comunidad 
educativa, por lo que el Manual que ahora presen-
tamos, busca ser una herramienta eficaz, pertinente 
y útil para que las comunidades educativas y sobre 
todo el personal educativo, tenga mejores mecanis-
mos de detección, atención y prevención de este tipo 
de violencia. 

Este Manual se divide en tres grandes capítulos, en el 
primero se presentan el marco jurídico y conceptual 
para abordar la violencia sexual, así mismo, se desa-
rrollan las definiciones de violencia sexual, los tipos y 
formas, las falsas creencias y etapas del abuso sexual 
infantil. Se incluye adicionalmente una Guía de Apo-
yo para Observar e Identificar Indicadores de Riesgo 
de Violencia Sexual con la cual podemos analizar los 
efectos y las secuelas en las víctimas. 

El Capítulo 2 presenta la Ruta de Atención y Denun-
cia y finalmente el Capítulo 3 desarrolla las Pautas de 
Acción en el ámbito escolar, en la que aparecen las 
responsabilidades de padres, madres de familia, per-
sonal docente, personal directivo y de supervisión. 
Las tareas que se deben desarrollar y los mecanismos 
a seguir para una oportuna detección e intervención, 
sin violentar los derechos de la niñez y la adolescen-
cia. 

Desde el Equipo Coordinador estamos convenci-
dos que la colaboración de todas las personas que 
integran las comunidades educativas nos permitirá 
evidenciar esta problemática y por lo tanto denun-
ciarla y con ello avanzar en su erradicación, puesto 
que nada justifica el hecho de que haya niñas, niños y 
adolescentes víctimas de violencia sexual, pero el que 
existan, nos hace reafirmar el compromiso porque 
la niñez y la adolescencia tengan una vida libre de 
violencia. 

Sebastián Espina Martínez
Gabriela Anahí Trejo Vargas  
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Como resultado de la queja interpuesta por la Comisión Perma-
nente de Derechos Humanos del Honorable Congreso del Es-
tado de Oaxaca, realizada el 25 de septiembre de 2012 ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la cual se hizo 
referencia a diversas violaciones a derechos humanos cometidas 
en agravio de niñas, niños y adolescentes beneficiarios del Progra-
ma de Apoyo a la Educación Indígena de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (ahora IMPI ) en el 
estado de Oaxaca, el licenciado Luis Raúl González Pérez, en su 
calidad de presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, emitió la recomendación número 52/2017, con fecha 
6 de noviembre del 2017, dirigida al gobernador de Oaxaca en 
el que se documenta el agravio a los derechos humanos de 559 
niñas, niños y adolescentes, por parte de las Casas y Comedores 
del Niño Indígena.

En la referida recomendación 52/2017 se documenta lo señalado 
por la delegada estatal de la CDI en Oaxaca, a través de me-
dios de comunicación, donde informó que se habían detectado 
“abusos sexuales”, “maltrato físico” y “discriminación” en las Casas 
y Comedores del Niño Indígena, operadas por el Programa de 
Apoyo en Oaxaca. Asimismo, la delegada indicó que las niñas y los 
niños indígenas recibían alimentos de mala calidad y eran víctimas 
de “malos tratos” por parte del personal responsable que asigna 
el IEEPO.1

En consecuencia, al ser el Sistema DIF Oaxaca un organismo pú-
blico descentralizado, dependiente del poder ejecutivo, dicha re-
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comendación es vinculante y, por lo tanto, tiene la obligatoriedad 
de atenderla de acuerdo a las atribuciones y facultades conferidas 
por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Oaxaca, la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Oaxaca y demás normatividad aplicable.

Es decir, siempre que a quienes se les transgreda sus derechos 
humanos sean niñas, niños y adolescentes, corresponde al Sistema 
DIF Oaxaca, y a su órgano desconcentrado, la Procuraduría Esta-
tal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Oaxaca, (PRODENNAO) la protección, defensa, 
restitución y garantía de los derechos de las víctimas.

Por lo anterior, el presente documento es referente en materia de 
prevención, actuación y atención clara ante los casos de violencia 
sexual contra niñas, niños y adolescentes del estado de Oaxaca. La 
violación de los derechos humanos y los delitos cometidos contra 
la niñez son un daño a la dignidad humana, por ello deben evitarse 
o en su caso identificarse, detenerse y repararse integralmente, a 
través de una atención que cumpla con los más altos estándares.

Para la aplicación de estas orientaciones y posteriormente de los 
protocolos, es necesaria la participación de distintos actores que 
integran la comunidad educativa y demás autoridades, entre otros 
actores que son piezas clave para la aplicación exitosa.

Diversas instituciones del Gobierno del Estado de Oaxaca unifi-
camos esfuerzos para diseñar un esquema de actuación que sea 
práctico y útil para madres y padres de familia, autoridades edu-
cativas y personal que labora en Casas y Comedores de la Niñez 
Indígena dentro del estado. 

Este manual representa el compromiso del titular del poder ejecu-
tivo en el estado de Oaxaca a favor del bienestar de la comunidad 
educativa y de la prevención de la violencia desde el ámbito esco-
lar, así como en la promoción, respeto y garantía de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes. 

Esperamos que este trabajo genere resultados oportunos donde 
los grandes beneficiarios sean las niñas, niños y adolescentes que 
se encuentran en riesgo o se encuentran en esta situación que 
obstaculiza el desarrollo pleno de sus facultades.
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Proporcionar al personal docente, directivo o adminis-
trativo el proceso a seguir en los casos en que se haya 
detectado o se tenga conocimiento de posible violencia 
sexual en contra de niñas, niños y adolescentes, así como 

especificar la ruta de atención y canalización a las 
instituciones o autoridades responsables de brindarle 
el asesoramiento, acompañamiento y recepción de la 

denuncia o reporte del caso.

Brindar información básica que sirva para prevenir la 
violencia sexual en contra de niñas, niños y adolescentes 

desde el entorno escolar.

Que los centros educativos y las Casas y Comedores 
de la Niñez Indígena, sean una instancia de primer con-
tacto donde niñas, niños y adolescentes puedan relatar lo 
sucedido en casa o dentro de la misma instancia escolar. 

Establecer una guía que muestre las pautas que deben 
seguir ante un caso de violencia sexual, respetando en 
todo momento los derechos de las niñas, niños y adoles-

centes, y evitando la revictimización institucional.Objetivos:
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MARCO
 JURÍDICO

 ♦Convención sobre los Derechos del Niño. 

 ♦Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

 ♦Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 ♦Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer “Convención de Belém Do Pará”. 

 ♦Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 ♦Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

 ♦Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 ♦Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Oaxaca.

 ♦Ley General de Educación.

 ♦Código Penal del Estado de Oaxaca.

 ♦Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
Oaxaca.

SITUACIÓN ACTUAL

2 

3 

4 
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DEFINICIONES

De acuerdo con la OMS la violencia sexual se define como: 

 «todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, 
los comentarios  o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones 
para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad 
de una persona mediante coacción por otra persona, independien-
temente de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito, 
incluidos el hogar y el lugar de trabajo» 5.  

Es un concepto amplio, que abarca distintos tipos de violencia de 
índole sexual, entre estas, el Abuso Sexual Infantil (ASI) el cual se 
refiere a cualquier conducta sexual mantenida entre dos perso-
nas, una de ellas adulta (hombre o mu-
jer) y otra menor de edad (niña, niño o 
adolescente), en donde existe una si-
tuación de desigualdad (ya sea por 
cuestiones de edad o de poder), en 
donde la niña, niño o adolescente es 
utilizado para la estimulación sexual de la otra persona6. Lo que 
define al abuso es la asimetría de poder, de conocimientos y de 
gratificación, además de la presencia de coacción, entendida como 
el uso de distintos niveles de fuerza, extorsión, amenaza o mani-
pulación psicológica7.  

Lo que define al abuso 
es la asimetría de poder, 
de conocimientos y de 
gratificación, además de 
la presencia de coacción.

DELITOS SEXUALES 
EN EL ESTADO DE OAXACA

(Código Penal del Estado de Oaxaca)

El Código Penal del Estado de Oaxaca define en sus artículos los 
siguientes delitos:

Abuso sexual 

Artículo 241. Comete el delito de abuso sexual, quien 
sin consentimiento de una persona ejecute en ella o la 
haga ejecutar un acto sexual, que no sea la cópula, o 
la obligue a observar cualquier acto sexual aun a través 
de medios electrónicos.

Hostigamiento Sexual

Artículo 241. Bis. Comete el delito de hostigamiento 
sexual el que valiéndose de su posición jerárquica o 
de poder derivada de la relación laboral, docente, do-
méstica, religiosa, familiar o cualquiera otra que gene-
re subordinación, asedie a otra persona solicitándole 
favores o propuestas de naturaleza sexual para sí 
o para un tercero, o utilice lenguaje lascivo con ese 
fin, causando daño o sufrimiento psicoemocional que 
lesione su dignidad.

Violación

Artículo 246. Al que por medio de la violencia física 
o moral tenga cópula con una persona sin la voluntad 
de esta, sea cual fuere su sexo [...] Para los efectos de 
este artículo, se entiende por cópula, la introducción del 
miembro viril en el cuerpo de la víctima por vía vaginal, 
anal u oral, independientemente de su sexo.
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GRUPOS EN RIESGO 
DE VIOLENCIA SEXUAL

Es importante comentar que cualquier niña, niño y adolescente 
puede ser víctima, independientemente de su edad, características 
individuales, condición socioeconómica de la familia, cultura, etnia, 
religión, etc. Pero comúnmente el rango de edad de las víctimas, es 
de entre 3 a 12 años. No obstante, resulta importante de acuerdo 
a la estrategia de prevención, tener en cuenta que existen grupos 
específicos con una vulnerabilidad no registrada, como son:

 ♦  Niñas, niños y adolescentes en Centros de Asistencia 
    Social y Albergues públicos o privados: 

A falta de un entorno protector pueden tener carencias en su de-
sarrollo. Podría ser un problema la vinculación con sus cuidadores 
o cuidadoras y si esta persona fuera quien violenta, además que la 
niña, niño o adolescente se vea obligada u obligado a convivir con 
él o ella, la acusación sería complicada. 

 ♦  Niñas, niños y adolescentes con cualquier tipo de 
    discapacidad: 

Generalmente, las familias de quienes sufren alguna discapacidad,  
toman esta situación como una fuente de estrés y con aislamiento 
social. El agresor suele ser un familiar o persona cercana y muchas 
veces la agresión se mantiene a lo largo de los años. El aumento 
del riesgo se debe a varios motivos, entre ellos, la falta de comu-
nicación o dificultad en el lenguaje, dependencia de la persona 
adulta (la falta de autonomía), la educación en la obediencia,  la 
percepción generalizada de vulnerabilidad, incapacidad y carencia 
de poder, y la sensación de impunidad que favorece al abusador. 

 ♦  Niñas, niños y adolescentes en situación de pobreza: 

Carentes de medios materiales y afectivos. Por ejemplo, cuando 
niñas, niños o adolescentes pasan demasiado tiempo solos, los 
agresores se aprovechan de dicha condición para darles atención, 
ganarse su confianza y hacerlos sentir especiales con el fin de co-
meter los actos de violencia sexual. Otro ejemplo es el hacina-
miento, es decir la convivencia múltiple en la misma casa o resi-

dencia o cuando la niña, niño o adolescente tiene que compartir 
su cama o habitación con un tercero de mayor edad aumenta el 
riesgo de violencia sexual pues los límites de intimidad y cercanía 
se ven afectados. 

 ♦  Niñas, niños y adolescentes en cuya familia ya existen 
    situaciones de violencia sexual.

  Niñas, niños y adolescentes con factores de riesgo internos:

Estos se refieren a rasgos emocionales en niñas, niños o adoles-
centes como inseguridad, introversión o sumisión. Sin embargo es 
importante señalar que muchos de estos aspectos emocionales 
que afectan de manera directa la autoestima y fortaleza interna 
de niñas, niños y adolescentes proviene de factores externos tales 
como cuidadores dominantes o autoritarios que ocupan la vio-
lencia como medio de coerción y control o debido a pautas de 
crianza estrictas en donde se coarta la expresión de sentimientos, 
pensamientos o necesidades de las niñas, niños o adolescentes.

 ♦Niñas, niños y adolescentes con familias no protectoras: 

Que no satisfacen las posibilidades de desarrollo infantil, no garan-
tizan las funciones parentales, con una débil red de apoyo social, 
casos de violencia familiar y en la pareja, alcoholismo, drogadicción 
o trastornos psiquiátricos, maltrato psicológico, entre otros.
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FALSAS CREENCIAS 
RESPECTO A LA 

VIOLENCIA 
SEXUAL

Lamentablemente es común que todavía existan mitos o falsas 
creencias respecto a la violencia sexual y al abuso sexual infantil, 
muchas de estas falsas creencias afectan a la víctima, la colocan en 
una posición de revictimización y obstaculizan que se expresen o 
denuncien dichas situaciones. De acuerdo con Save the Children 
algunas falsas creencias son las siguientes 8 :

15 
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ETAPAS DEL 
ABUSO SEXUAL 

EN NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

Uno de los cuestionamientos más comunes es cómo ocurre el 
abuso sexual, generalmente este no se presenta de un momento 
a otro, sino que el agresor inicia una dinámica abusiva para envol-
ver a la víctima. Existe una variedad de teóricos que explican las 
fases del abuso sexual, sin embargo el Sistema Nacional DIF 9  
como instancia encargada de brindar protección a la infancia ma-
neja las siguientes etapas. 

Estas fases se han determinado con base en 
las características observadas en numero-
sos casos, sin embargo, hay que reconocer 
que no es un proceso subsecuente, pueden 
presentarse de todas las formas posibles, 
pasando de una a otra. Es necesario tomar 
todas las consideraciones para observar y 
reconocerlas. 

GUÍA DE APOYO PARA 
OBSERVAR E IDENTIFICAR 

INDICADORES DE RIESGO 
DE VIOLENCIA SEXUAL

© World Vision
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Al observar el comportamiento de niñas, niños 
o adolescentes se puede advertir la presencia 
de alguna problemática o si existe alguna situa-
ción fuera de lo común. 

Los siguientes indicadores son un apoyo para 
detectar el riesgo de violencia sexual y son una 
guía para identif icar un probable caso.  

Cuando esto ocurra , es importante que de pri-
mera instancia se notif ique de inmediato al di-
rector o directora y sea redactado en un acta 
de hechos que será elaborada por personal de 
la dirección y en colaboración con quien ha re-
ferido el caso ante la percepción de indicadores 
de riesgo.

Para esta acta de hechos se sugiere considerar 
al menos los siguientes puntos:

 ♦Evitar interrogar/entrevistar a niñas, niños y adolescentes.

 ♦Escuchar a niñas, niños y adolescentes, si se ha acercado a ex-
poner su situación.

 ♦Asignarle una clave de identificación, cuyas siglas involucren: 
nombre de la secretaría, nombre del protocolo, número pro-
gresivo del caso (otorgado por la directora o el director) y 
año. 

 ♦Datos de la escuela: nombre, clave, sector, zona, nivel, turno, 
ubicación, teléfono o correo electrónico (si cuenta con ellos), 
nombre del director o directora.

 ♦Fecha.

 ♦Nombre de las personas involucradas y de las personas que 
pone en conocimiento el caso (solo si aplica).

 ♦Nombre del tutor o tutora que asiste a la llamada para atender 
el caso de la niña, niño o adolescente.

Otros puntos relevantes:

 ♦Transcripción de las palabras exactas que fueron utilizadas 
por la niña, niño o adolescente cuando refirieron el acto 
violento, o de la persona adulta que denunció.

 ♦Describir la conducta y el estado físico de la niña, niño o ado-
lescente involucrado y de la persona adulta, en su caso.

 ♦Guardar confidencialidad a nivel interno y externo.

 ♦Evitar que la información sea divulgada por cualquier medio 
(oral, escrito, gráfico, auditivo, digital, entre otros).

A continuación, se presenta una guía de apoyo para observar e 
identificar indicadores de riesgo en niñas, niños y adolescentes que 
puedan encontrarse en una situación de violencia sexual. 
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EFECTOS 

DE LA VIOLENCIA 
SEXUAL

Es importante comprender que el 
daño causado por la violencia sexual 
será distinto en cada niña, niño o 
adolescente y dependerá de va-
rios factores: la gravedad de las le-
siones, su localización, la frecuencia 
del maltrato, entre otros. 

Las consecuencias de esta vivencia dependerá de:

 ♦El tiempo de duración de la agresión y su periodicidad: cuanto 
más dure, mayores serán sus consecuencias.

 ♦La intensidad y el tipo de agresión: violenta, dañina, con pene-
tración, uso de objetos, entre otros.

 ♦La edad del agresor y de la víctima: la diferencia de edad acre-
cienta el maltrato.

 ♦La relación del agresor: intrafamiliar o extrafamiliar, autoridad 
sobre la víctima, credibilidad, manipulación, entre otros.

 ♦Cantidad de agresores: pueden existir varios y en consecuen-
cia, las secuelas son mayores.

 ♦ Influencia del entorno de la víctima: 

a) rapidez y eficacia de las medidas de protección en la detección, 
revelación y canalización; b) atención a la familia y red social para 
abordar el problema; c) reacción ante la acusación de la agresión 
sexual y actitud frente a la víctima, concretamente en los casos de 
relación cercana.

 ♦Proceso judicial: su implicación en el proceso genera efectos 
secuenciales en la víctima.

INDICADORES 
DE ABUSO SEXUAL En niñas o niños menores de tres 

años puede presentar reaccio-
nes como irritabilidad, rechazos, 
llanto, trastornos del sueño o en 
apetito.

En la adolescencia es más co-
mún que se presente depresión, 
ideación o tentativas de suicidio, 
fugas del hogar, ausentismo de la 
escuela, consumo de alcohol o 
drogas.
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El entorno debe proporcionar apoyo y protección a la niña, niño 
y/o adolescente, respaldarle y creerle incondicionalmente sin ne-
gar los hechos ni mostrar una actitud alarmista y de compasión 
hacia la víctima.

Las consecuencias psicológicas relacionadas con la violencia sexual 
que se producen en la niñez (y que muchos casos se mantienen 
en la edad adulta) son cotidianas y diferentes, dependiendo de di-
versos factores relacionados tanto con la víctima y la respuesta de 
su entorno como con el agresor y la situación de la agresión. Este 
tipo de consecuencias, emocionales y conductuales configuran los 
indicadores psicológicos o clínicos.

SECUELAS 
EN LAS VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA SEXUAL
La siguiente tabla muestra las secuelas más comunes que presen
tan las niñas, niños y adolescentes ante un caso de violencia sexual. 

Estos indicadores 
dependerán del tipo de 

violencia sexual, el 
tiempo y la edad en la 

que se presente. © World Vision
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RUTA DE ATENCIÓN 
Y DENUNCIA 
DE LA VIOLENCIA SEXUAL 
CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

Es necesario tener en cuenta que se deberán establecer las con-
diciones interinstitucionales para que las escuelas y las casas y co-
medores de la niñez indígena, en cualquier evento que requiera 
salvaguardar la integridad de niñas, niños y adolescentes, den el 
seguimiento necesario.

Asimismo, los casos o sospechas de violencia sexual que sean de-
tectados fuera de la escuela deberán ser notificados de manera 
inmediata, reportando inicialmente al director o directora de la 
escuela, para que posteriormente se informe a madres, padres o 
tutores y se realice la canalización correspondiente a las autorida-
des competentes.

En el supuesto de que en escuelas de educación básica se instale 
una instancia multidisciplinaria (mencionada en la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Art. 57) como responsa-
ble de recibir, registrar e informar inmediatamente al mecanismo 
interno cuando se detecten o denuncien casos de violencia sexual, 
esta instancia dará aviso simultáneo e inmediato al mecanismo 
interno y a la Procuraduría Estatal de Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca o en su 
caso a la Procuraduría Municipal, de no contar con esta instancia.  
Las personas encargadas de las escuelas (personal de la dirección) 
serán responsables de notificar. Es importante señalar que cual-
quier caso de violencia sexual detectado o referido en contra de 
niñas, niños o adolescentes deberá ser notificado inmediatamente.

Es recomendable establecer o ubicar a las autoridades compe-
tentes en cada localidad para aquellos casos que requieran de 
canalización y atención oportuna. Por lo que se sugiere que todos 
los mecanismos que se establezcan deberán contar con evidencia 
documental (fotos, bitácoras, entre otros) que se mostrarán en las 
visitas ordinarias del supervisor.
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PAUTAS DE ACCIÓN 
EN EL ÁMBITO ESCOLAR
PARA PREVENIR LA VIOLENCIA 
SEXUAL CONTRA NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES

Algunas medidas de prevención de la violencia sexual son:

 1. Fomentar en las niñas y niños el autocuidado.

 2. Enseñarles a pedir ayuda.

 3. Generar espacios seguros.

 4. Fortalecer sus habilidades de comunicación. 

A continuación, se presentan algunas respon-
sabil idades mínimas que cada centro escolar 
puede implementar de manera diferenciada , 
las cuales pueden contribuir puntualmente a 
prevenir situaciones de maltrato. Estas res-
ponsabil idades tienen corresponsabil idad con 
las siguientes f iguras educativas, quienes serán 
previamente informadas: 

        Madres, padres y personas tutoras. 

                    Docentes.

                    Personal administrativo y de quienes forman  
         parte del centro educativo10. 

         Personal directivo, administrativo y 
         de supervisión.
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  RESPONSABILIDADES DE MADRES,  
  PADRES Y PERSONAS TUTORAS.

 •Conocer los documentos normativos y de organiza-
ción escolar expedidos por la Secretaría de Educación Pública, el 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca y el Reglamento 
escolar.  Conocer la información de la autoridad educativa y admi-
nistrativa en relación a la violencia sexual, sus acciones de preven-
ción y/o en caso necesario, de actuación. 

 •Observar y estar alerta ante cualquier cambio de 
conducta del alumnado dentro y fuera del aula, informar a la 
autoridad inmediata cualquier hallazgo o indicador asociado a la 
posibilidad de violencia sexual. 

 •Acudir a la escuela en caso de observar alguna conduc-
ta particular en sus hijas o hijos. 

 •En caso de llegar a algún acuerdo con la escuela, res-
ponsabilizarse del cumplimiento del mismo.

11
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   RESPONSABILIDADES 
   DE DOCENTES

 •Conocer los documentos normativos y de organiza-
ción escolar expedidos por la Secretaría de Educación Pública, el 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca y el Reglamento 
Escolar.  

 •Contar con formación en derechos humanos para 
trabajar con el plan y los programas de estudio desde un enfoque 
de derechos y favorecer los aprendizajes relacionados con valo-
res, actitudes y habilidades en educación para la salud, educación 
integral en sexualidad, prevención de la violencia, entre otros.
 
 •Conocer la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.
 
 •Observar y estar alerta ante cualquier cambio de 
conducta del alumnado dentro y fuera del aula, informar a la 
autoridad inmediata cualquier hallazgo o indicador asociado a la 
posibilidad de violencia sexual.
 
 •Aplicar durante la jornada escolar las acciones que se 
señalen este documento. 

 •Reportar a su autoridad inmediata cualquier situación 
de riesgo para niñas, niños y adolescentes que se observe en las 
áreas de servicio, patios y demás instalaciones del plantel12. 
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 •Conocer los documentos normativos y de organiza-
ción escolar expedidos por la Secretaría de Educación Pública, el 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca y el Reglamento 
escolar.  

 •Conocer la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

 •Aplicar durante la jornada escolar las acciones que 
se señalan en este documento de prevención e informar a la 
autoridad inmediata cualquier hallazgo o indicador asociados a la 
posibilidad de violencia sexual en la escuela y documentarlo. 

 •Reportar a su autoridad inmediata cualquier situación
de riesgo para niñas, niños o adolescentes que se observe en las 
áreas de servicio, patios y demás instalaciones del plantel.

   RESPONSABILIDADES DEL   
   PERSONAL DIRECTIVO

 •Dar a conocer a la comunidad educativa los docu-
mentos normativos y de organización escolar expedidos por la 
Secretaría de Educación Pública, el Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca y el Reglamento escolar. 

 •Generar las condiciones necesarias para que el per-
sonal directivo, docentes y todo el personal del plantel educativo 
se formen y actualicen continuamente en materia de derechos 
humanos. 

 •Conocer la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

 •Establecer en los espacios colegiados y Consejos Téc-
nicos Escolares las estrategias de revisión de acciones para la pre-
vención de violencia sexual.

  •Documentar todas las actuaciones relacionadas con la 
prevención.

            13 

      

   RESPONSABILIDADES DEL   
   PERSONAL ADMINISTRATIVO  
   Y DE QUIENES FORMAN   
   PARTE DEL CENTRO 
   EDUCATIVO
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14

RESPONSABILIDADES DE 
SUPERVISORES Y SUPERVISORAS

 •En el marco de las atribuciones establecidas para la su-
pervisión de planteles públicos y privados, la supervisión tendrá 
que verificar que todas las responsabilidades y obligaciones de 
los actores escolares de la comunidad escolar, que se despren-
den de este documento, sean cumplidas a través de evidencias 
documentadas. 

 •Contar con formación en derechos humanos de ni-
ñas, niños y adolescentes, en especial sobre prevención del abu-
so sexual infantil, para orientar y enfocar los trabajos escolares 
que se establecen en las rutas de mejora y propiciar el fortaleci-
miento de los aprendizajes.

  •Promover acciones pedagógicas y psicológicas que 
orienten a la convivencia escolar armónica, pacífica e inclusiva y 
a la integridad de niñas, niños y adolescentes.

 •Conocer la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.

 •Confirmar con evidencias documentales, estrategias 
educativas y medidas de protección en los ambientes esco-
lares, la aplicación de las acciones que se señalan en estas Ob-
servaciones de prevención, e informar a la autoridad inmediata 
cualquier hallazgo o indicador asociado a la posibilidad de abuso 
sexual infantil y documentarlo.

 •Actuar con inmediatez cuando se identifique una situa-
ción que ponga en riesgo la salvaguarda de la seguridad e integri-
dad de cualquier alumno o alumna del centro escolar.15 
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